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COtflÉRNOCiyit DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
•oiq la crir:VíFi.»*;oo ooreitrli f ' . ' ^ ^ " n , 
ab U b ¿ r o d *¿r> ¿/iiaí^KHHri *j frup oqmaiJ 0( \ 

. Negociado, de Sanxiai ̂ Circular,, r .a 

Uno. de los objetos qiie ocupan preferejitemjBnte«i 
atención desde él momento en que me hice cargo de| 
mando de esta provincia, que el Gobierno de S. M . 
ha tenido á bien encomendarme, es el de la inmediata 
mejora de su policía urbana y sanitaria, servicio ad
ministrativo reclamado imperiosamente en todes 
tiempos por los mas caros intereses de la sociedad, 
sobre todo, en una provincia donde tiene su asiento 
la populosa capital de la monarquía y servicio con 
mayor urgencia boj reclamado, no 6olo para precave^ 
y prevenir oportunamente la eventualidad de que se 
viera un dia invadido su territorio por la enfermedad 
cruel que ha afligido con masó menos intensidad á 
los habitantes de otras provincias, caso que gracias a[ 
Cielo está aun muy lejos de nosotros, sino también 
para aquietar los ánimos que se hallen tal vez algún 
tanto alarmados con las noticias mas ó menos exage
radas que respecte do alguna otra provincia bán cir
culado j circular actualmente» no siempre por cierto 
con lá mejor intención; para evidenciar, en fin, á mi* 
administrados que mi autoridad vela siempre sin des-
canso, en cumplimiento do sus mas sagrados deberes, 
con objeto de asegurarles todo el bienestar posible que 
per tantos títulos tieoen derecho á demandar, ,y que 
mi constante celo no se limitará nunca á Ja atención 
oe las necesidades qne surjan en el momento, sino 
que sé efetíéhdeYojdelanla, cuál centinela avanzado 
ue los intereses de aquellos, ¿ prevenir hoy cumplí-1 

í>oboi i ov !»Ü ' J J ot/iutívoi "fi-,¡J<a*¿l Í.¡I-..'»-Í ÍO i*:! 
mentís cuaoto^. mf dios s c a j n . ^ ^ l i P W ^ m i W W A t 
Jí|ar. Ipsmales que en otro M^P^m*<&)*9!W 
mañana ó ^ i f l o r a r ^ s jefectof^rt pieopf...pja ^liap^ 
daWe sea; pon recursos abpf t f l t ^ f I poderosos.iyie 
respondan á las necesidades inmediatamente de un 
modo enérgíejo J decisivo, *ii k 

.por este Q pftjfg Wí M ^ n puWiadojtace ya signa 
tiliírip^ con ellin de precaveer ó atenuar los efectos 
de una invasión del cólera-morbo asiático, varias dis
posiciones emanadas del Gobierno de S. M . y á las 
que acompañaron algunas aclaratorias para su m*)Ot\ 
observancia, dirigidas todas á los señores alcalde* <4* 
la provincia^ juntas de sanidad, subdelegados da fu 
ciudad de curar, directores y jefes subalternos de los 
establecimientos públicos de beneficencia y correc
ción, señores curas párrocos y damas personas á quic 
nes jpor su carácter oficial ó cargo que desempeñan in-^ 
cumbia ó incumbe principalmente so cumplimiento. 
Sin perjuicio de recomendar jo, como ¡r^cpipiwid© 
con toda eficacia, á dichos funcionarios y empleados 
el mas esquisito esmero, dentro del círculo de sus de-
beres y atribuciones, eu todo cuanto tenga «elación 
con el orden de Is policía urbana y sanitaria ó pres
cripciones dictadas para el mejor servicio de la higie
ne pública, he creído conveniente proceder desde. 
juego á la adopción de disposiciones mas generales y 
completas (partiendo de las bases ya asentadas en 
nuestra legislación administrativa desanidadjsoopo- ; 

dando asi también las previsoras miras del Gobit^og% 
significando en las dos reales órdenes de ayer é insertas 
e n iá Gaceta de hoy) para que este ¡nterossrite : lser- , 
vicio se perfeccione y regularice ciwpU<bpffi^ r 9la
vándose á ejecución dichas disposiciones con la rapi
dez posible en todos sus estremos preventivos, re
moviéndose cuaotos obstáculos se ofrezcan y acoasu-



liúdo, eo 6o, cútalos medio ssoonseja le prudencia 
que pueden servir en su dia á satisfacer laa nuevas ne
cesidades que se llegaren á presentar. A este efecto 
me he puesto ja deaeuerdoeon las juntas provincia
les de sanidad y beneficencia, las qué con la mayor es
pontaneidad y decisión, han ofrecido unir i los míos 
sus esfuerzos-, y asociado de su ilustración y patrio
tismo me ocupa en la actualidad sin levantar mino en 
la inmediata consecución de dicho fin; habiéndose ya 
acordado entre otros estremos, al establecer un hospi
tal sucursal del general de esta corte; á cuyo efecto se 
ha solicitado del Gobierno de S. M. la cesión del edi
ficio llamado del Fósil©. Br 

En ai Ínterin encargo de nuevo á ios habitantes de 
esté provincia, estén completamente tranquilos des
confíen de exageradas noticias esparcidas quizás con 
un fio siniestro, y descansen sin inquietud alguna en 
el celo incesante de 8u<autoridad protectora, que asi 
vela con afán pa™ defender sus intereses sociales co
mo para garantir la verdad de sus derechos políticos* 

En el ínterin también recuerdo de nuevo á todos 
loa funcionarios dependientes de mi autoridad, el ma
yor esmero, dentro'del circulo de sus respectivos car
gos, para la ciacti observancia ile todos ios preceptos 
aconsejados por ia policía urbana y sanitaria, seguras 
de que siempre encontraran en este gobierno, inme-
díata solución á las dudas que se les ocurran, coopera* 
cioneícaZ para rernover los obstáculos que se presen
ten; y protección decidida á los funcionarios que por 
su celase distingan en este servicio, asi como tam
bién, por el contrario, aunque no es de esperar, cor
rección severa é inmediata, con todo el lleno de mi 
autoridad, no solo el abandono y descuido sino tam
bién á cualquier falla de patriótico celo, tan punible 
en las actuales circunstancias. 

Antes de concluir esta circular debo advertir á los 
Srés. alcaldes de la provincia, en cuyos distritos no se 
hallen aun establecidas ó completas las juntas munici
pales de sanidad, asi como en los pueblos cabeza de 
partido, la junta del mismo, procedan desde luego, en 
el concepto de presidentes notas que son,á formular 
y remitir las correspondientes propuestas, para que 
asi puedan ya funcionar prontamente en toda la pro
vincia unas juntas que constituyen el principal resor
te ó elementó para el se vicio administrativo de sani
dad. Co nvencidos los Sres. alcaldes de la importancia 

- y necesidad de estas jutas, no dudo que por su parte 
procederán con urgencia á su completo establecimien
to, sin dar logar á serios recuerdos y medidas coacti-
vas que tanto distan da mi cara éter y tan estrenas 
daban ser si cumplimiento de servicios de tamaña im
portancia j trascendencia. 

Madrid 22 de agosto de 165». Luis Sagasti. ' 
-ffre* ) - • i(" qj-íi'? ?iá>ii> notam^p i a>obfl I 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
'••íi 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y au augusta Ret' 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

ES POSICION A S. M. 

Señora: La ley de 27 de enero de 1822 fijó la 
capitalidad d é l a provincia da Guipúzcoa, entonces de 
San Sebastian, en la ciudad de este nombre: el Real 

^«a&eas?*JMi dejEobiembre de 1§33, al ,*£lable-
cer* la nueva división territorial , no ajterá en 
esta parte la citada ley, mas porótro Real décimo d c 

49 dé^néro de 18*1 fti^raslaíada diclia capitalidad 
á la villa de Tolosa. 

El Consejo da Ministros ha fijado su atención en 
las repetidas exposiciones de la provincia, f -muy 
particularmente en la que coa facha 9 del actual ha 
elevado á V . M. el ayuntamiento de San Sebastian: 
ha examinado con detenimiento el expedienta formado 
en su ratón-, j fondada eniquoj¡IÍ j isticiaixige que la 
capitalidad de qae se trata vuelva al ponto designado 
en la ley de división territorial y en el Real decreto 
qué dispúsola división vigente: considerando al pro
pio tiempo que la importancia á que la ciudad de 
San Sebastian ha llegado en los últimos años, y la 
apertura de nuevas vias de comunicación,, modifican 
extraordinariamente los motivos de que emanó el c i 
tado Real decreto dé í844, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M . el adjunto proyecto de.de-
aláiii^mnj si la > >e4nt6bn^nfr^fl r\.'•*•#. a o^mo • »• croto. 

Madrid 23 uV agosto de 1854.—Señora.—Á L. 
R. P. de V . M . — Kl Presidente del Consejo cíe Minis
tros, el Duque de la Victoria, — E l Ministro de Es
tado, Joaquin Francisco Pacheco.—El Ministro do 
Gracia y Justicia, José Alonso.—El Ministro de H a 
rina, José dé Allende Salazar.—El Ministro de fa 
Guerra, Leopoldo O'Donell.—El Minielro deHacein-
da, José Matinel Collado.—El Ministro de lá Gober-

. . . . < * i 

nación, Francisco Santa Cruz. = El ministro de Fo-
mentó. Francisco Lujan. 

' ñ •• ; i/rf tu . o 
tfiJ n • REAL DECRETO. 

sol exiariofl as? nos aobemlaiajOJoaJ 
Conformándome con lo que me ba propuesto mi 

Consejo da Ministros, he venido én decretar losigien-
te: 

Articulo 1.° La capitalidad de la provincia de 
Guipúzcoa volverá á la ciudad de San Sebastian, co
mo so dispuso por la ley de 27 de enero de 1822 y 
y por el Real decreto de 30 de Novienbro de 1853 

Art. 2.° Los Ministros tomarán las disposiciones 
: necesarias en sus departamentos respectivos para la 
.jecociondelprewotedecwto. Mi 
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Dado on Palacio . yeintcy tres de agssto de mil 
ochocientos cincnenla y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Baldomero Espartero. 

«oí tafttie -<»̂ »»Í tíL. ftj*>i;,,#MiS».eol* .qfa 
• 

MINISTERIO DE ESTADO. 

REALES *FX*ET01 S. 

Accediendo á las repetidas instancias de D. 
Francisco de Cárdenas, Director general de Ultramar 
Tengo en admitirle la dimisión <juo hizo de dicho car
go el dia 1.° del mes actual, quedando.muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem-

i) \fílr<?tiW «ti 
n . t Dado en Palacio á veinte y dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.— El Ministro -de:- Estado, Joaquín 
Francisco Pacheco. A'*B li O. |. fl 7 U/üíl t«r*. 

cisco Pacheco. Fl 
: : i ? ' * *nn<>l íí»ü*> tí o boj ttoSO<) IIS«jh bfiaSHqOlfl 7 

no • aífiai ed i • en OLBIÍI Y 86̂ s>ñ o*ii fl -
«->7Hte 9&3tV#tv*H e-fíí^í 0*J4¿& o<>*,*)<;<»;'!! •'• , '• 

J 1 J 
Vengo en nombrar Director general de Ultramar 

á I>. Isidro Díaz Arguelles, Subdirector ¿n e l Minisv-
terio de F }pmento 5. /»T O. nsin nu r aoien^ia •seMaua 

Dado en Palacio á tetóte:y dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro dé Estado, Joaquin Frán-

b »..••' ' ••' ' • '•• 1 (ba «€T1 ¡,1 
üh 

ol í' I ' 
Vengo en declarar cesante con el hnbor que por 

clasificación le corresponda á D. Feliz Erencbun, Ofi
cial tercero de la Dirección genera! de Ultramar, pro
poniéndome utilizir oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á doce'de agosto de mil ochocien
tos cincunta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro dc Estado, Joaquín Francisco 
Pacheco. 

. :. •• ÍI nfo • • 
\- 4 nbs ? if ;** jíví ;T¡ â wtíiíii ¡JIJO i¡rio:¿ '̂){i I«JI 

Vengo en nombrar Jefe de administración y Ofi
cial tercero de la Dirección general de Ultramar á D. 
José Ubach, Oficial que ha sido de la misma. 

Dado en Palacio á doce de agosto de mil ochocien. 
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Joaquin Fracisco Pa
checo. ¿ • 

£JM\h I E8 sé . . . o f i l l 
Vengo en nombrar Jefe de administraron, Oficial 

quinto de la Dirección general de Ultramar, á D. 
Fernando de Vida, auxiliar mayor primero de la cx-
pwsadiDirección. ' ^ 

Dado en Palacio á veinte y dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 

la Real mano . -El Ministro de Estado, Joaquin 
Francisco Pacheco. 

— 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto D. 
Facundo Infante, Ministro qne ha sido de la Gober
nación, vengo en admitirle la renuncia que ha hecho 
del cargo de mi Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario cerca de Su Santidad, que tové á 
bien conferirle per Real decreto de 8 del actual. « 

Dado en Palacio A veinte y dos de agoste de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mono.—Refrendado.—El Ministro de E l -
tado, Joaquín Francisco Pacheco. ¿ ' ? : 

%y | v i " 1 i * MI iv oíifia 

Vengo en disponer que D. Luis Lopes de la Tor
re Ayllon, mi Enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario en Viena, pase á continuar sus servicios 
con igual categoría cerca de Sü Santidad, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que ba de
sempeñado dieho destino. 
, , Dado en Palacio á veinte y des rde -agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la-Real mano.—Refrendado.—El ministro de Estado* 
Joaquín Francisco Pacheco. í : b{ c A . i i A 

U S . p«> - -.í <-üô 't*. ••• < ?>h -.. . " j 

Atendiendo á las circunstancias que concurren eu 
D. Luis; González Bravo, Presidente Cjue ha sido dc| 
Consejo de ministros y ministro de tfstado, veogó en 
nombrarle mi ítíviadó ¿xtraorííoarío y míniííro ple-
ñipontéciárioenVíená. " ^ ^ ^ T j V f 

Dado en Palacio á veinte y dos de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 

' _ ,¿..,'15 '• ¡ i t- *? • • '< i PJti\ JLÍU O\íL f ' 
la Real mano. —Refrendado.—Ei ministro de Estado. 
Joaquín Francisco Pacheco. ( 

•. | . l a b ^faetirirsiíHiq • -« 
. • : - Jitfffi '.ota»? MfíTíjlif-íaJnl lid - tlfA': l -

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Gabriel García Tasara, vengo en nombrarle mi mi-
nistro residente en Parma y Toscana. er-jrj 

Dado en Palacio á veinte y dos de sgosto.de mil 
ochocientos cincuenta y. cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—Refrendado.—El ministro de Estado, 
Joaquin Francisco Pacheco. 

fteeotTO 

MINISTKRIO DÉ LA GüHRAA ' 

E8P0S1CI0N A «. H. 
801 J'¿U'.¿ 

. .Señora:. Al aaocionar.4 V . V ^ O f M decreto da 
23 de seliembre de 1853 la reinstalación do la* paga-

http://sgosto.de


furias « ¡ ' ^ . f ^ r i ^ i ^ d n 10 de mayo -Ja 1851. 
ttívo por objeto ta mayor y mas libre, acción eo la 
distribución de fondos, entendiéndose llegado el caso 
de introducir esa excepción sin relajar el pensamien
to que presidió á la repartición general de í os del 
Tesoro, fuente común á todas las atenciones del Es-

•>dNMl0*d >¡jp g u w n m a.l 'tljiJi/nb* f $ Q $ b f t ,av'"><. n j 
<n <¿;1* práctica, sin embargo,: da efe a excepción refe

rida en favor del ramo de Guerra no ha dejado tras sí 
ningún resultado que aconseje m antenerja* 7 deseoso 
por ©ira parte el ministre*^ueswonbtí de conéurrir 
en cuanto pueda á evitar embarazos para el Tesóte, á 
pesar de lo perentorio en todos tiempos de Fas aten
ciones del servicio militar por su misma Indole y na
turaleza sobre los demás que pesan sobre el Erario, 
tiene el honor de someterá la aprobación de Y . M . > 

p:• a»v. sí. - t éopo ido <>T)oDeii:' : 
oboMeífp .banltéiS ñ< i» aíwá ERoyitci lswj|a a * 
»$t fui «íup non C Í - ^ Í A L ©kÍMÉÍÍ6.'M^ , < ; "'^'^^ t 0* 0 

• a - i " 

tiü Conforme con lo que vfce ba prepuesto el ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el parecer de mi Con- . 
sejo de ministros, vengo en decretar lo signiente: 

Art . 1.° Quedan suprimidas las pagadurías mi
litares restablecidas por Real decreto de 23 de se
tiembre do 1853 debiendo cesar en sus funciones en 
fin de setiembre próximo, 

Art . 2..° Las Tesorerías de Hacienda publica se 
harán carga desde i . de octubre siguiente del pago 
de todas las atenciones del ramo de,Guerra, en la for-
má prevenida por mi Real decreto do 10 de mayo de 
1851, é instrucción de 20 de junio del propio año. 

A.rt. 3. 6 , Él personal administrativo que sea nece-
sano en las Tesorerías de Hacienda pública, por efec-
to de la incorporación de las obligaciones militares, 
sé elegirá precisamente del cuerpo administrativo del 
ejército. * 

Art . 4.° E l Intendente general militar propon
drá oportunamente al ministerio dé la Guerra los 
medios que considere mas convenientes y expeditos 
para llevar á efecto cuanto se previene en este Real 
decreto. ' 
>b fiado en Palacio i veinte y uno de agosto de mil ' 

ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donell. 

P A R T E N O O F I C I A L 

N U N C I O S . ' 
• 

EtVM amanecer ÜeY di ¿ ftltfil presente mes. %n 
• rpcq *c? *u noiaalaitaiei ti co^í »JO oiameíJes un hZ 

- »i 

t ^ . r o b í d a t ^ n e U u e ^ l o d e Tabaneaa, t W * M e la 
ciudad de Segov¡a..üna muja de año y medio, demás 
de seis y media cuartas, desgornada del lado izquier
do, pelo pardo. Cu caballo de cuatro afüos, capoto, 
castaño de la misma talla, coh una orqutlla por mar
ca-, y una potra de dos años, roja de seis cuartas con 
el mismo yerro. Siendo de la pertenencia de don Gre
gorio Bayor, residente en Segó vía, el que está pronto 
á satisfacer una buena grattGcofion por el indicado 
hallazgo, y en su defecto su apoderado don Antonio 
Fuentetaja, residente en Madrid, Puerta del Sol, 
núm. 22, cuarto segundo izquierda. 

i ; 

.(! ejb asitmateoi ar.bil'ifm tai i < •<<>:•'•/ 
V.m^?lTT ob•ll:vwi«>3-..»f>lrñ¡(l.tscf!'.br-Ú «ib whñhVi 
¡ t / ¡ ¡ > f! ¡falin***mtf<9Jú:~ • tf$ < jri>v 
sH^Wls« - ; pbiiah^op «leoiqa \ I J M MO ¡.9 o ¿ 
. a l , A . t o l ú n í a ^ d e ^ t M Q f p J q i f f f l P ? « W f * * 

dé la península; se vende una gran posesión titulada 
de Mayarniz, distante ocho y tres cuartos de legua de 
Madrid y poco mas de ona de Guadalajara, situaya en 
las márgenes átá rio Henaffcs é inmediata «1 camifro 
real; t)f compow? de adieto pitcuedado de agua 9 pd-
blado en su mayor parte de un hermoso tallarde, ac
holado de álamo negro y blanco con bastante caza, un 
molino harinero con cuatro sitios entersmente nuevos 
Y w o o ¿ a d o s s ^ se-
parado y unido á dicho molino un gran casa compues
ta de dbs cuerpos coo buenas y cómodas habitaciones, 
cuadras, graneros y un gran corralla mayor parte re
edificada de nuevo, y su magnifica y sólida presa he
cha de ouey* planta efif el año próximo pasado de 
1853, bajo el plano y dirección del arquitecto D. luán 
Yañez Caballero-, ademas pertenecen á esta finca otras 
tierras adyacentes á ellas tablas del Rio y la vegália 
y propiecad de su pesca, todo lo cual forma un coto 

" En él 9A"¿^mM sóíi'áé mucha cons^era-
cion y es suCeptitole de grandes aumentos; siendo muy 
fácil conjpoco coste el formar de esta finca una lucra
tiva, hermosa y divertida posesión camprestre por su 
situación topográfica y Insalubre de ella. : ; 

No ha pertenecido á bienes nacionales ni esta efecr 
ta con ningún gravamen: se dará en un precio su
mamente arreglado y si conviene ol comprador se lea 
darán á plazos para supago ó se cambiará por una casa 
en Madrid siempre que se halle en punto céntrico. 

La persona que quiera interesarse y adquirir mas 
informes, puede dirigirse en Madrid á !lV. Manuel 
María de Angulo, que vive calle de Postas, -núm. 46, 
tienda 6 á su dueño que ao halla en dicha pesesion. 

tabd 
n -

Hcti o-* oiftoia *ií> 000b io'iM.U'''. n'i o-'iü 
i» t\h U\- ',.*,'•— .-i-r-íi» V ' invlK :vi') írOl 

UERGAÍK) PUBLICO DE ti KA NOS 
ALHOHDlOa D E M A D B I D . { i ' 

Precia en el marcado de hoy. 
Trigo de 33 1|2 á 41 1|2 
Cebada . . . . . . . de 14 1 1 5 
Algarrobas... de á 19 
Madrid 23 de agosto de 1854. 

na agoaY 

! ¡nfpreniQ 4* M<m*l Pito $ c*Uc di ahuera Mktí « t i 



S u p l e m e n t o a l a ú m . 2 0 1 . ¿ r d b 

precedió á sawj>q suerte los nombrei da loa ecilrocomisio-
nadé* que áM#eWkr en eatojnnta las* fcwei^sWlí^crtto-
riosfcy les cofa* t etc... .noel 

flecho elMÉifft general de los fotos por las acia* «electora
les 7« los di&toiu ¿iDluroB ¿fegi'dós DrPWd^r3VN. f por un. 
tos totos etc^fMffátos psYi amadores D; r '̂Wbritttoa etc. 

fci habieíéd ofcMido alguna duda y KclaMéW' eontra su 
resftfcion, ¿sIpdTeág que se insertase Ja ttdamaatysj sa hará 

¿S ocurrwftenwate, se espresara entre q u i é ^ j «nal fue 
el ripultado M u i&# l e0 * u 

TeníendlprfeiéStes las listas generales de efWttrW de toda 
la ároTincia Jrlaf Vtttos que ba.u tomado parte tari elección de 
eadi distrito; fósftf* que siendo el número de aqueltos.... , ba 
sida el de este* vtimos , y que han tenido ¡ totpst ad> mas 
de | A elfgi^díRnítifameare Diputado*'j prof ueito^ para Se 
na A> res: l-*..til Moneis ] 

«fe-^WSSr-*- **SSS|B>*y 
1 jete. O..T.-irjf . . . . if)^.!&íflii8 ' 

N., pfé^MltVpara Senador, tantos{por mttmo orden.) 
01 etc.f MH^TIÍ. . . . . . . . . . . . . . . ÍJIÍVTC 
Con lo dée se cVpor terminada esta acta, de ?a <ráe se saca

rán: las copia! qae previene h ley; y hecho «o t ;s¿T archivará 
eu ja Diputare* provincial con las copias cerdeada* de las acf 
tas de los dis4^0#^ectorales. " j*h*^V 

(Firmanélpr-ésidente yldrcUSfro MmeariCfcT * f EtfOgS . . . . . . . . fí?nVr. / 

Diputados* (6 el número total de propietÉriósy suplente*)» 
• Q ÍÍ'.I Bol . . . . . . £ sioni^S 

S~ i 
. . . . . Í Ü Í O T 

Senadores 3 (ó el número que corresponda proponer). 
D. D. 
D. D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

R E A L D E C R E T O . 

Antendiendó á las razones que me ha expuesto 
mí Consejo de Ministros, de acuerdo con su dicta
men, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Las Cortes del reino, con el carác
ter de constituyentes, y compuestas de solo el Con
greso de los Diputados, se reunirán en Madrid el dia 
8 de Noviembre del presente año. 

Art. 2.° Se elegirá un Diputado por cada 35,000 
almns. Sobre esta baso cada provincia nombrará el 
número de Diputados que expresa la tabla adjunla á 
este decreto. 

Art . 3.° La elección de Diputados so hará por el 
método y conforme á las disposiciones de la ley de 
20 de julio de 1837, con las variaciones y modifica
ciones que se expresan en los artículos siguientes: 

Art. 4.° No se nombrarán suplentes y solo so ele
girán Diputados propietarios, Suprimiéndose todo lo 
que dispone dicha ley sobre la propuesta de Sena-' 
dore*. 

ra en frpapejeta que previene la ley a 
persona que designe para presidente, y los do otras 

para el primer cargo el que reina mayor número de 
votos, y pt¿r¿ sortarioseScrütídóres íos^a^ro que 
hayan obtctvído 'también 'la mayoría "de lo¿ f**s. 

t r t . 6.t í M u t a c i ó n dur^r* ¿ota \*néém en lo
gando los ̂ ¿ ¡fie señaUel.art. 28 de la citada ley. 

Art. 7.* 1*odos los electores presente! irVSiempo 
deiecerserfi e ^ t i n i o , tinto de 1os iroÚ^AÍdos pa-
ra W «esa, o o m d e lo, e m i t j J w p t W ^ f f i o n de 
Dictados* 1M#*derecho á que se l e s d e ma
nifiesto err céaíqoier estado del. escruti*!»*» ¡papele
tas que loii contengan antes de iautilksriito; 1 

|Lrt. 8.^;;^fe( jicta de Ir erección ^ | * | ^ «zten. 
derse conforme* lo dispuesto « n ^ i ^ | J ¡ ? ^ J a ley 
se sacará» tares copias, certificadas j &i«ma¿ra* por el 
presidenté y los«ualro secretarias e&crnáadorjsjs. Una 
de ellas llevaré el comisionado -que hadtWtttir al es
crutinio £eticvMvsegún lo prevenido eMI ar9. 34: las 
otras dos¿ ? r e i r á n por el coír;eof dpa tt¿1ninistro 
dqla (Gobernación y otra al Gobernador de Ift provin
cia, en pliegos cerrados y sellados, y CBfCufU carpeta 
sepoedrá, qna &o4« qw «I docnmeiito que 
contiene, firmada por el presidente, los cuatro secre
tarios escrutadores y el administrador ó encargado del 
correo, quien librará recibo de dichos pliegos» el cual 
quedara unido al acta original. Estos pliegos se con
siderarán como certificados por las oficinas de correos. 

Ar i . 9.° El Gobernador de la provincia, bajo su 
responsabilidad, conservará los pliegos que reciba pa
ra presentarlos á la junta de escrutinio general, en le 
que se abrirán compulsando las copias de las actas 
contenidas en ellos con las que presenten los comisio
nados, y si hubiese entre ellas alguna diferencia, s¿ 
citará y se tendrá por legitima la que contenga el plie
go cerrado. 

Art. 10. El Ministro de la Gobernación pasará á 
la secretaria del Congreso los pliegos que contengan 
fas copias de las actas, y se conservarán en ella hasta 
que se reúnan las Cortes, pasándose entonces á la co
misión de artas que procederá á su apertura pública y 
I su eximen. Si apareciese alguna diferencia entre el 
resultado dc las actas contenidas en los pliegos cerra
dos y las que presenten los Diputados electos, e* 
Congreso resolverá lo que estime justos 

Dado en Palacio á once de agosto de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.=Esta rubricado de la Beal 
mano.—El Ministro déla Gobernación, Francisco 
Saota Cruz. 
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